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 19324 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, relativa a la Obje-
ción de España a la declaración formulada por 
la República de Maldivas al Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos (publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» n.º 103, de 30 de 
abril de 1977), hecho en Nueva York el 16 de 
diciembre de 1966.

«El Gobierno del Reino de España ha examinado la 
reserva hecha por la República de Maldivas el 19 de sep-
tiembre de 2006 al adherirse al Pacto de Derechos Civiles 
y Políticos, de 16 de diciembre de 1966.

El Gobierno del Reino de España observa que la 
amplia formulación de la reserva, que condiciona la apli-
cación del artículo 18 del Pacto de Derechos Civiles y Polí-
ticos a su conformidad con la Constitución de Maldivas, 
sin precisar su contenido, hace imposible precisar en qué 
medida la República de Maldivas ha aceptado las obliga-
ciones derivadas de tal disposición del Pacto y, en conse-
cuencia, suscita dudas sobre su compromiso con el objeto 
y el fin del tratado.

El Gobierno del Reino de España considera que la 
reserva de la República de Maldivas al Pacto de Derechos 
Civiles y Políticos es incompatible con el objeto y el fin del 
Pacto.

El Gobierno del Reino de España recuerda que, de 
conformidad con el Derecho Internacional Consuetudina-
rio tal y como ha sido codificado en la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados, las reservas 
incompatibles con el objeto y fin de un tratado no están 
permitidas.

En consecuencia, el Gobierno del Reino de España 
objeta la reserva formulada por la República de Maldivas 
al Pacto de Derechos Civiles y Políticos.

Esta objeción no impide la entrada en vigor del Pacto 
de Derechos Civiles y Políticos entre el Reino de España y 
la República de Maldivas.»

La presente objeción de España fue depositada ente el 
Secretario General de las Naciones Unidas el 17 de sep-
tiembre de 2007.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 19 de octubre de 2007.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas. 

 19325 CORRECCIÓN de erratas del Acuerdo General 
de Seguridad entre el Reino de España y la 
República Francesa relativo al intercambio y 
protección de información clasificada, hecho 
en Madrid el 21 de julio de 2006.

Advertida errata en el Acuerdo General de Seguridad 
entre el Reino de España y la República Francesa relativo 
al intercambio y protección de información clasificada, 
hecho en Madrid el 21 de julio de 2006, cuyo texto fue 
insertado en el Boletín Oficial del Estado número 244, de 
fecha 11 de octubre de 2007, procede efectuar la siguiente 
rectificación:

En el artículo 2, apartado 2.2, 3.ª línea, donde dice: 
«… las medidas de ad que deban aplicarse …», debe 
decir: «… las medidas de seguridad que deban apli-
carse …». 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 19326 REAL DECRETO 1363/2007, de 24 de octubre, 
por el que se establece la ordenación general 
de las enseñanzas deportivas de régimen 
especial.

La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, enco-
mendó al Gobierno la regulación de las enseñanzas de los 
técnicos deportivos según las exigencias marcadas por 
los distintos niveles educativos. En cumplimiento de 
dicho mandato se dictó el Real Decreto 594/1994, de 8 de 
abril, sobre enseñanzas y títulos de los técnicos deporti-
vos. La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordena-
ción General del Sistema Educativo, posibilitó en su ar-
tículo 3.4 el establecimiento de nuevas enseñanzas de 
régimen especial. De acuerdo con dicho precepto se dictó 
el Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, por el que 
se configuran como enseñanzas de régimen especial las 
conducentes a la obtención de titulaciones de técnicos 
deportivos, se aprueban las directrices generales de los 
títulos y de las correspondientes enseñanzas mínimas, 
norma que vino a corregir las limitaciones que establecía 
el Real Decreto 594/1994 en el desarrollo de los técnicos 
deportivos. La consideración de las enseñanzas deporti-
vas como enseñanzas de régimen especial se recogió 
también en la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, 
de Calidad de la Educación. Su imbricación en el sistema 
educativo se define fundamentalmente en la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que da a estas 
enseñanzas un tratamiento similar al de las demás ense-
ñanzas que ofrece el sistema educativo.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi-
caciones y de la Formación Profesional, establece el Sis-
tema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional 
como marco de las acciones formativas dirigidas a res-
ponder a las demandas del sector productivo. La activi-
dad física y el deporte es un sector relevante a efectos 
económicos, posee un gran dinamismo, capacidad de 
crecimiento y ofrece una gran diversidad de servicios, 
entre ellos el deportivo. Este crecimiento hace indispen-
sable la profesionalización de los recursos humanos, 
junto con un incremento de las competencias exigidas a 
los técnicos. Algunas modalidades de las enseñanzas 
deportivas tienen características que permiten relacionar-
las con el concepto genérico de formación profesional, 
sin que por ello se deba renunciar a su condición de oferta 
específica dirigida al sistema deportivo y diferenciada de 
la oferta que, dentro de la formación profesional del sis-
tema educativo, realiza la familia profesional de Activida-
des Físicas y Deportivas para el resto del sector. Por ello, 
la citada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción establece la posibilidad de que las enseñanzas 
deportivas se refieran al Catálogo Nacional de Cualifica-
ciones Profesionales.

El modelo organizativo del deporte en España se orga-
niza a partir de los órganos de las Comunidades Autóno-
mas competentes en materia de deportes y del propio 
Consejo Superior de Deportes, apoyándose en la estruc-
tura formada por los clubes y asociaciones deportivas, 
agrupadas en federaciones de ámbito territorial y nacio-
nal, alrededor de la práctica competitiva de una o varias 
modalidades o especialidades deportivas, sin que ello 
descarte la práctica recreativa. Existe una clara interven-
ción desde la Administración en esta estructura a través 
de los programas de promoción y tecnificación deportiva, 
y de los dirigidos a la alta competición. Dentro de esta 
estructura, y durante el proceso de iniciación deportiva y 
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especialización técnica dirigido hacia el alto rendimiento 
del deportista, el técnico deportivo es una de las figuras 
clave. El técnico asume, en cada una de las etapas, la fun-
ción de dirigir el proceso y colabora en implementar los 
medios necesarios para conseguir los objetivos que se 
plantean, tanto formativos como de rendimiento.

La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, esta-
blece en su artículo 33 las funciones de las federaciones 
deportivas españolas, entre las que figuran la de colabo-
rar con la Administración del Estado y la de las Comuni-
dades Autónomas en la formación de técnicos deporti-
vos, así como diseñar, elaborar y ejecutar, en 
colaboración con las federaciones de ámbito autonó-
mico, los planes de preparación de los deportistas de 
alto nivel en su respectiva modalidad deportiva. Esta 
doble responsabilidad, unida al carácter que tienen las 
federaciones deportivas de máximos demandantes de 
los técnicos de alto nivel y al hecho de que dichas fede-
raciones son las titulares o responsables de los entornos 
de práctica (equipos nacionales, etc.) utilizados para la 
formación de los mismos, hace necesaria la participa-
ción de las federaciones deportivas españolas en la for-
mación de los técnicos deportivos.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, dispone en su Capítulo VIII que el Gobierno, previa 
consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá 
las titulaciones correspondientes a los estudios de 
enseñanzas deportivas, los aspectos básicos del currí-
culo y los requisitos mínimos de los centros. La ley 
regula las enseñanzas deportivas, que se organizan 
tomando como base las modalidades y especialidades 
deportivas reconocidas por el Consejo Superior de 
Deportes, y que tienen como finalidad preparar a los 
alumnos para la actividad profesional en relación con 
una modalidad o especialidad deportiva, así como faci-
litar su adaptación a la evolución del mundo laboral y 
deportivo y a la ciudadanía activa. Esta ley supone un 
compromiso decidido por la mejora de la calidad de las 
enseñanzas deportivas y su adecuación a la realidad del 
sistema deportivo español. La ley determina el carácter 
secuencial de estas enseñanzas, las vincula a la práctica 
deportiva activa al abrir la posibilidad del exigir la 
superación de una prueba de carácter técnico o la acre-
ditación de un mérito deportivo, y favorece la vincula-
ción al resto de enseñanzas, incluida la universitaria. 
Todo ello supone el reconocimiento de la estructura de 
las enseñanzas deportivas establecida en el Real 
Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre. Asimismo, 
fomenta una mayor flexibilidad del sistema e impulsa 
el aprendizaje a lo largo de la vida ofreciendo posibili-
dades a las personas jóvenes y adultas de combinar el 
estudio y la formación con la actividad laboral o con 
otras actividades.

Este real decreto establece la ordenación de las ense-
ñanzas conducentes a los títulos de Técnico deportivo y de 
Técnico deportivo superior. Las enseñanzas se organizan 
en ciclos jerarquizados, tomando como base las modali-
dades y especialidades deportivas reconocidas por el 
Consejo Superior de Deportes. A su vez se organizan en 
módulos y bloques de formación deportiva. La supera-
ción del ciclo anterior es requisito para el acceso al 
siguiente, permitiendo la asimilación y consolidación pro-
gresiva del conocimiento en situaciones reales de entre-
namiento o competición.

Los alumnos que superen el ciclo inicial de las ense-
ñanzas deportivas de una modalidad o especialidad 
deportiva recibirán un certificado académico oficial que, 
sin tener la consideración de título, acredita las compe-
tencias descritas en su perfil profesional.

La oferta, el acceso y la matricula se establecen con la 
finalidad de conseguir la flexibilidad en las enseñanzas 
deportivas, permitiendo la oferta modular y por bloques, 
la adaptación de la oferta a las características de grupos 

especiales y a las condiciones personales de los técnicos 
(edad, situación laboral, etc.), la formación a distancia y la 
matricula parcial.

La Administración competente podrá proponer el 
establecimiento de convenios que permitan el desarrollo 
e implantación efectivos de las enseñanzas deportivas, 
en especial en aquellas modalidades o especialidades en 
las que la oferta, tanto pública como privada, tenga difi-
cultades para cubrir las demandas en la formación de 
técnicos.

El acceso a estas enseñanzas se facilita a través de 
pruebas para las personas que no disponen del titulo 
académico requerido. Estas pruebas de acceso se decla-
ran equivalentes a las de formación profesional. La 
experiencia deportiva, acreditada mediante los requisi-
tos específicos o los meritos deportivos, forma parte del 
perfil profesional de cada ciclo, lo que permite una mejor 
adecuación de las enseñanzas a las necesidades del sis-
tema deportivo.

El tratamiento de los centros se hace con la voluntad 
de acercarse a la demanda. Para ello se flexibiliza y se 
facilita la autorización de los centros, a la vez que se abren 
las enseñanzas deportivas a los diferentes modelos de 
centros públicos. Este tratamiento permitirá crear una 
oferta pública consistente y cercana a las necesidades del 
sistema deportivo.

Se facilita la incorporación de los deportistas de alto 
nivel y alto rendimiento, así como de otros colectivos pro-
pios de la modalidad o especialidad deportiva que acredi-
ten el nivel técnico definido por lo requisitos de carácter 
específico.

Las disposiciones adicionales quinta, sexta y séptima 
regulan los criterios y condiciones generales para la 
homologación y convalidación de los certificados y 
diplomas a los que dieron lugar las formaciones anterio-
res, así como aquellos de aplicación a las enseñanzas 
cursadas en centros militares, respetando el proceso y la 
normativa aplicada hasta el momento. De forma com-
plementaria, se amplía el perfil del profesorado, con el 
objeto de facilitar la implantación y desarrollo de estas 
enseñanzas.

La disposición transitoria primera ordena la forma-
ción de los entrenadores hasta que se desarrollen las 
enseñanzas oficiales de su modalidad o especialidad 
deportiva, contando con la participación de los órganos 
competentes de deportes de las Comunidades Autóno-
mas y de las federaciones deportivas correspondientes, y 
previendo su correspondencia formativa con la formación 
oficial.

Las enseñanzas deportivas establecidas al amparo de 
lo dispuesto en el Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciem-
bre, se seguirán impartiendo conforme a lo previsto en 
sus respectivos reales decretos y les serán de aplicación 
determinadas medidas dirigidas a flexibilizar la oferta y 
facilitar la incorporación de los deportistas de alto rendi-
miento y otros colectivos propios de la modalidad corres-
pondiente.

Finalmente, este real decreto desarrolla, en el ámbito 
de las enseñanzas deportivas, las previsiones contenidas 
en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de opor-
tunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad.

En el proceso de elaboración de este real decreto han 
sido consultadas las Comunidades Autónomas y han emi-
tido informe el Consejo Escolar del Estado, el Ministerio 
de Administraciones Públicas y el Consejo Nacional de la 
Discapacidad.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación 
y Ciencia, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 19 de octubre de 2007,
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D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Finalidad, objetivos y principios de las enseñanzas 
deportivas

 Artículo 1. Finalidad.

Conforme a lo previsto en el artículo 63.1 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, las ense-
ñanzas deportivas tienen como finalidad preparar a los 
alumnos para la actividad profesional en el sistema 
deportivo en relación con una modalidad o especialidad 
deportiva, y facilitar la adaptación de los técnicos forma-
dos a la evolución del mundo laboral y deportivo y a la 
ciudadanía activa.

Artículo 2. Objetivos de las enseñanzas deportivas.

1. De acuerdo a lo previsto en el artículo 63.2 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, las 
enseñanzas deportivas contribuirán a conseguir en los 
alumnos las capacidades que les permitan:

a) Desarrollar la competencia general correspon-
diente al perfil profesional definido en el título respectivo.

b) Garantizar la cualificación profesional en inicia-
ción, conducción, entrenamiento básico, perfecciona-
miento técnico, entrenamiento y dirección de equipos y 
deportistas de alto rendimiento en la modalidad o espe-
cialidad correspondiente dentro del sistema deportivo.

c) Comprender las características y la organización 
de la modalidad o especialidad respectiva y del sistema 
deportivo y conocer los derechos y obligaciones que se 
derivan de sus funciones.

d) Adquirir los conocimientos y habilidades necesa-
rios para desarrollar su labor en condiciones de seguri-
dad, mejorando la calidad y la seguridad del entorno 
deportivo y cuidando el medioambiente y la salud de las 
personas, así como para facilitar la integración y normali-
zación de las personas con discapacidad en la práctica 
deportiva.

e) Desarrollar una identidad y madurez profesional 
motivadora de futuros aprendizajes (formación a lo largo 
de la vida, formación permanente) y adaptaciones a los 
cambios en la iniciación y perfeccionamiento de la moda-
lidad deportiva y en el deporte de alto rendimiento.

f) Desarrollar y trasmitir la importancia de la respon-
sabilidad individual y el esfuerzo personal en la práctica 
deportiva y en su enseñanza.

g) Desarrollar y trasmitir los valores éticos vincula-
dos al juego limpio, el respeto a los demás, a la práctica 
saludable de la modalidad deportiva y al respeto y cui-
dado del propio cuerpo.

h) Capacitar para el desempeño de actividades e ini-
ciativas empresariales.

2. Asimismo, las enseñanzas deportivas fomentarán 
la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, 
así como para las personas con discapacidad.

Artículo 3. Principios de las enseñanzas deportivas.

1. Las enseñanzas deportivas responderán a las 
demandas del sistema deportivo y al desarrollo de com-
petencias personales y sociales necesarias para la partici-
pación activa en la sociedad.

2. La organización y diseño de las enseñanzas con-
ducentes a títulos de enseñanza deportiva tendrán en 
cuenta la transversalidad de los conocimientos y capaci-
dades.

3. El diseño de las enseñanzas deportivas conducen-
tes a títulos se realizará de forma que facilite el reconoci-

miento y la capitalización de la formación adquirida 
durante la práctica deportiva de la modalidad o especiali-
dad, la experiencia laboral u otras vías no formales de 
formación. Este reconocimiento, para la formación aso-
ciada al Catálogo Nacional de Cualificaciones, se realizará 
por el procedimiento que se establezca en desarrollo del 
artículo 8.3 de la Ley Orgánica 5/2002 de 19 de junio, de 
las Cualificaciones y la Formación Profesional.

4. La formación conducente a títulos de enseñanza 
deportiva tiene carácter secuencial.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.6 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se esta-
blece que las enseñanzas deportivas tienen carácter de 
enseñanzas de régimen especial.

6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 64.1 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, las 
enseñanzas deportivas podrán estar referidas al Catálogo 
Nacional de las Cualificaciones Profesionales, en la 
medida en que éste recoja las necesidades y los perfiles 
competenciales propios del sistema deportivo y dé res-
puesta a las necesidades del contexto deportivo-laboral 
de la modalidad de que se trate.

CAPÍTULO II

Ordenación de las enseñanzas deportivas

Artículo 4. Estructura de las enseñanzas deportivas.

1. Las enseñanzas deportivas se estructurarán en 
dos grados: grado medio y grado superior, según lo dis-
puesto en el artículo 64. 1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, las 
enseñanzas deportivas de grado medio y de grado supe-
rior forman parte de la educación secundaria postobliga-
toria y de la educación superior, respectivamente.

Artículo 5. Organización básica de las enseñanzas depor-
tivas.

1. Conforme a lo previsto en el artículo 63.3 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, las ense-
ñanzas deportivas se organizarán tomando como base las 
modalidades deportivas y, en su caso, sus especialidades, 
de conformidad con el reconocimiento otorgado por el 
Consejo Superior de Deportes de acuerdo con el artícu-
lo 8 b) de la Ley 10 /1990, de 15 de octubre, del Deporte.

2. Las enseñanzas deportivas se organizarán en 
ciclos de enseñanza deportiva:

a) Las enseñanzas deportivas de grado medio se 
organizarán en dos ciclos: ciclo inicial de grado medio y 
ciclo final de grado medio.

b) Las enseñanzas deportivas de grado superior se 
organizarán en un único ciclo de grado superior.

Artículo 6. Perfil profesional.

1. Los ciclos de enseñanza deportiva responderán a 
un determinado perfil profesional, que quedará definido 
en la norma que desarrolle cada titulo de enseñanza 
deportiva.

2. A los efectos de este real decreto, el perfil profe-
sional se define como las competencias y funciones 
características que configuran un conjunto coherente 
desde el punto de vista del sistema deportivo.

3. Las enseñanzas del grado medio responderán a 
las competencias adecuadas para desempeñar las funcio-
nes del perfil profesional correspondiente a la iniciación 
deportiva, tecnificación deportiva y conducción de la acti-
vidad o práctica deportiva, distribuidas para el ciclo inicial 
y el ciclo final de acuerdo con las condiciones del con-
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texto deportivo-laboral de la modalidad o especialidad 
deportiva de que se trate.

4. Las enseñanzas del grado superior responderán a 
las competencias adecuadas para desempeñar las funcio-
nes del perfil profesional correspondiente al entrena-
miento, dirección de equipos y deportistas de alto rendi-
miento deportivo, conducción con altos niveles de 
dificultad en la modalidad o especialidad deportiva de 
que se trate.

CAPÍTULO III

Ordenación de los ciclos, bloques y módulos de enseñanza 
deportiva

Artículo 7. Duración de los ciclos de enseñanza depor-
tiva.

1. En la regulación de las enseñanzas mínimas de 
cada título se determinará la distribución horaria que 
corresponda a cada uno de los ciclos y módulos.

2. Las enseñanzas conducentes a títulos de grado 
medio tendrán una duración mínima de 1.000 horas, de las 
que al menos 400 horas corresponderán al ciclo inicial.

3. Las enseñanzas conducentes a títulos de grado 
superior tendrán una duración mínima de 750 horas.

Artículo 8. Los módulos de enseñanza deportiva.

1. Los ciclos de enseñanza deportiva se organizarán 
en módulos de enseñanza deportiva de duración variable.

2. El módulo de enseñanza deportiva constituye la 
unidad coherente de formación que está asociada a una o 
varias unidades de competencia, o bien a objetivos profe-
sionales, socioeducativos y deportivos del título.

3. Los módulos se clasifican en:

a) Módulos específicos de enseñanza deportiva: 
constituidos por la formación directamente referida, entre 
otros, a aspectos técnicos, organizativos o metodológicos 
de la propia modalidad o especialidad deportiva.

b) Módulos comunes de enseñanza deportiva: cons-
tituidos por la formación asociada a las competencias 
profesionales que soportan los procesos de «iniciación 
deportiva», «tecnificación deportiva» y «alto rendi-
miento», independientemente de la modalidad o especia-
lidad deportiva, así como de aquellos objetivos propios 
de las enseñanzas deportivas.

c) Módulo de formación práctica: constituido por la 
parte de formación asociada a las competencias, que es 
necesario completar en el entorno deportivo y profesional 
real.

d) Módulo de proyecto final.

4. Los módulos de enseñanza deportiva, en el caso 
de que estén referidos al Catálogo Nacional de Cualifica-
ciones Profesionales, incluirán las especificaciones de la 
formación recogidas en los correspondientes módulos 
formativos de dicho Catálogo relacionadas con las com-
petencias profesionales que se pretenden desarrollar a 
través del módulo.

Artículo 9. Contenido de los módulos de enseñanza 
deportiva.

La norma que establezca los títulos y enseñanzas 
mínimas concretará para cada módulo de enseñanza 
deportiva:

a) Denominación y código.
b) Los objetivos expresados en resultados de apren-

dizaje.
c) Criterios de evaluación.

d) Contenidos básicos del currículo, que quedarán 
descritos de forma integrada, en términos de procedi-
mientos, conceptos y actitudes.

e) Duración mínima en horas del módulo profesio-
nal en la modalidad presencial y la equivalencia en crédi-
tos, en el caso de ciclo superior, para facilitar su convali-
dación con estudios universitarios.

f) Condiciones básicas del contexto formativo: espa-
cios, equipamientos y profesorado.

g) Posibilidad de ser ofertado, en su caso, en régi-
men de enseñanza a distancia.

Artículo 10. Los bloques de enseñanza deportiva.

1. Los módulos de enseñanza deportiva se agrupa-
rán en los siguientes bloques de enseñanza deportiva: 
bloque común y bloque específico.

2. El bloque común estará formado por los módulos 
comunes de enseñanza deportiva y será coincidente y 
obligatorio para todas las modalidades y especialidades 
deportivas, en cada uno de los ciclos.

3. El bloque específico estará formado por el con-
junto de módulos específicos de enseñanza deportiva, el 
módulo de formación práctica y, en su caso, el módulo de 
proyecto final.

Artículo 11. El módulo de formación práctica.

1. La norma que establezca los títulos y enseñanzas 
mínimas determinará los módulos comunes y específicos 
de enseñanza deportiva que será necesario superar para 
iniciar el módulo de formación práctica.

2. Corresponderá a las Administraciones competen-
tes establecer la ordenación que proceda, de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior.

3. El módulo de formación práctica tendrá las 
siguientes finalidades:

a) Completar la adquisición de competencias profe-
sionales y deportivas propias de cada título, alcanzadas 
en el centro educativo.

b) Adquirir una identidad y madurez profesional y 
deportiva motivadoras para el aprendizaje a lo largo de la 
vida y para las adaptaciones a los cambios de las necesi-
dades de cualificación.

c) Completar el conocimiento de la organización 
deportiva y laboral correspondiente, de su gestión econó-
mica y del sistema de relaciones sociolaborales y deporti-
vas de la entidad, con el fin de facilitar su inserción.

d) Evaluar los aspectos más relevantes de la profe-
sionalidad alcanzada por el alumno en el centro educativo 
y acreditar los aspectos requeridos en el desempeño de 
las funciones propias del técnico deportivo, que no pue-
den verificarse en el centro educativo por exigir situacio-
nes reales de trabajo o práctica deportiva.

Artículo 12. El módulo de proyecto final.

1. El ciclo de grado superior incorporará el módulo 
de proyecto final, que tendrá carácter integrador de los 
conocimientos adquiridos durante el periodo de forma-
ción. Se organizará sobre la base de la tutorización indivi-
dual y colectiva.

2. El proyecto final se elaborará sobre la modalidad 
o especialidad deportiva cursada por el alumno y se pre-
sentará de acuerdo con los criterios de evaluación que se 
determinen en la norma que regule las enseñanzas míni-
mas de cada modalidad y especialidad deportiva.

3. Dado el carácter integrador del módulo de pro-
yecto final, se presentará al finalizar el resto de los módu-
los comunes y específicos de enseñanza deportiva.
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CAPÍTULO IV

La evaluación

Artículo 13. Criterios generales de la evaluación.

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será 
continua y se realizará por módulos de enseñanza depor-
tiva. Los procesos de evaluación se adecuarán a las adap-
taciones de que haya podido ser objeto el alumnado con 
discapacidad y se garantizará su accesibilidad a las prue-
bas de evaluación.

2. La evaluación tomará como referencia los objeti-
vos generales del ciclo, así como los objetivos y los crite-
rios de evaluación establecidos en el currículo para cada 
módulo de enseñanza deportiva, en relación con las com-
petencias que se establezcan en el perfil profesional del 
correspondiente título.

3. En la evaluación del módulo de formación prác-
tica, el tutor designado por el centro profesional o depor-
tivo en el que se realicen las prácticas colaborará con el 
tutor del centro educativo.

4. La superación de un ciclo de enseñanza deportiva 
requerirá la evaluación positiva en todos los módulos de 
enseñanza deportiva que lo componen.

5. El alumno dispondrá de un máximo de cuatro 
convocatorias para superar cada uno de los módulos de 
enseñanza deportiva, excepto para los módulos de forma-
ción práctica y de proyecto final, cuyo máximo será de 
dos convocatorias. Con carácter excepcional, las Adminis-
traciones educativas podrán establecer convocatorias 
extraordinarias o, en su caso, la posibilidad de anular la 
matrícula, cuando las circunstancias lo aconsejen.

Artículo 14. Expresión de los resultados de la evaluación.

1. La calificación de los resultados de la evaluación 
de cada uno de los módulos se ajustará a la escala numé-
rica de 1 a 10, sin decimales. Son positivas las calificacio-
nes iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores 
a cinco.

2. El módulo de formación práctica y el de proyecto 
final se calificarán como «Apto» o «No Apto».

3. El requisito de acceso de carácter específico se 
calificará en su conjunto como «Apto» o «No Apto».

4. La calificación final de cada uno de los ciclos de 
enseñanza deportiva quedará conformada por la media 
ponderada, en función de la carga lectiva, de las califica-
ciones obtenidas en los respectivos módulos, excep-
tuando los módulos de formación práctica y de proyecto 
final.

5. La calificación final de las enseñanzas conducen-
tes a los títulos del grado medio será la media ponderada, 
en función de la carga lectiva, de las calificaciones obteni-
das en el ciclo inicial y en el ciclo final de grado medio.

6. Los módulos profesionales convalidados o exen-
tos no podrán ser computados a los efectos de obtener la 
calificación final de cada ciclo.

7. La calificación final de los ciclos de enseñanza 
deportiva se ajustará a la escala numérica, de 1 a 10, con 
dos decimales. Son positivas las calificaciones iguales o 
superiores a cinco, y negativas las inferiores a cinco.

Artículo 15. Documentos de la evaluación y regulación 
del proceso.

1. Tendrán la consideración de documentos de la 
evaluación el expediente del alumno, las actas de evalua-
ción, la certificación académica oficial y los informes de 
evaluación individualizados. De ellos, tendrán carácter 
básico para la movilidad la certificación académica oficial 

y los informes de evaluación individualizados. La certifi-
cación académica oficial será fiel reflejo del expediente 
del alumno.

2. Los alumnos que no superen en su totalidad las 
enseñanzas de cada uno de los ciclos de enseñanza 
deportiva recibirán un certificado académico oficial de los 
módulos de enseñanza deportiva superados que, además 
de los efectos académicos, tendrá, en su caso, el recono-
cimiento de las competencias profesionales adquiridas en 
relación con el Sistema Nacional de Cualificaciones y For-
mación Profesional.

3. Los certificados académicos a los que se refieren 
los apartados 1 y 2 de este artículo se expedirán en impre-
sos oficiales normalizados, previa solicitud del interesado.

4. El real decreto que establezca el título y las ense-
ñanzas mínimas determinará la clave identificativa de los 
certificados oficiales acreditativos de la superación del 
ciclo inicial de grado medio.

CAPÍTULO V

El currículo

Artículo 16. Contenidos básicos de las enseñanzas míni-
mas.

1. A los efectos de lo dispuesto en este real decreto, 
se entiende por currículo el conjunto de objetivos, compe-
tencias básicas, contenidos, métodos pedagógicos y cri-
terios de evaluación establecidos para cada ciclo de ense-
ñanza deportiva.

2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 63.4 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el currí-
culo de las enseñanzas deportivas se ajustará a las exi-
gencias derivadas del Sistema Nacional de Cualificacio-
nes y Formación Profesional y a lo establecido en el 
artículo 6.3 de la citada ley.

3. Las Administraciones competentes establecerán el 
currículo de las modalidades y, en su caso, especialidades 
deportivas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.4 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
teniendo en cuenta la realidad del sistema deportivo en el 
territorio de su competencia con la finalidad de que las 
enseñanzas respondan a sus necesidades de cualificación.

4. La ampliación y contextualización de los conteni-
dos se referirá a la formación asociada y no asociada a 
las cualificaciones y unidades de competencia del Catá-
logo Nacional de las Cualificaciones Profesionales e 
incluidas en el título, respetando el perfil profesional del 
mismo y sin perjuicio alguno para la movilidad del alum-
nado.

Artículo 17. Orientación metodológica para el desarrollo 
del currículo.

La formación de técnicos deportivos promoverá en el 
alumnado la necesaria integración de los contenidos cien-
tíficos, técnicos, prácticos, tecnológicos y organizativos 
de estas enseñanzas, y una visión global de las exigencias 
de los modelos deportivos en los que deban intervenir.

Artículo 18. Proyectos educativos de los centros.

1. El proyecto educativo del centro recogerá los 
valores, objetivos y sus prioridades de actuación, e 
incorporará la concreción de los currículos, entre otros 
aspectos.

2. Los centros desarrollarán los currículos estableci-
dos por la Administración educativa correspondiente 
buscando adaptar la programación y la metodología del 
currículo a las características del alumnado y a las posibi-
lidades formativas de su entorno, utilizando, en su caso, 
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las medidas flexibilizadoras que haya autorizado la Admi-
nistración educativa competente.

CAPÍTULO VI

Obtención, estructura, expedición, registro y efectos
de los títulos y certificados

Artículo 19. Contenido de los títulos.

El real decreto que establezca el título y las enseñan-
zas mínimas de cada modalidad y especialidad deportiva 
especificará: 

a) Identificación del título: denominación, nivel, 
duración y referente europeo.

b) Perfil profesional de cada uno de los ciclos de 
enseñanza deportiva:

Competencia general: describe los roles esenciales 
identificados en la figura profesional en forma de funcio-
nes u objetivos dentro del sistema deportivo, y detalla los 
requerimientos y grados de responsabilidad y autonomía 
en el desempeño de las funciones correspondientes.

Competencias de ámbito profesional, personal y 
social propias del sistema deportivo.

Relación, en su caso, de cualificaciones y unidades de 
competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales.

c) Entorno profesional, laboral y deportivo.
d) Enseñanzas de cada uno de los ciclos conducen-

tes al título: objetivos generales, módulos de enseñanza 
deportiva del bloque común, módulos de enseñanza 
deportiva del bloque específico, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 10.2 y 10.3, respectivamente.

e) Relación de módulos que pueden ofertarse a tra-
vés de formación a distancia.

f) Requisitos de acceso: requisitos generales y requi-
sitos de acceso de carácter específico o méritos deportivos.

g) Acreditación de los requisitos de carácter especí-
fico a través de la experiencia deportiva.

h) Correspondencia, en su caso, de los módulos de 
enseñanza deportiva y los requisitos de carácter especí-
fico con las unidades de competencia para su acredita-
ción, y la carga lectiva que representan en relación con la 
duración del título.

i) Módulos de enseñanza deportiva susceptibles de 
reconocimiento formativo.

j) Profesorado.
k) Requisitos mínimos de espacios e instalaciones 

para impartir las enseñanzas.
l) Convalidaciones, exenciones, equivalencias y 

correspondencias.
m) Acceso a estudios universitarios desde el grado 

superior de enseñanzas deportivas.
n) Relación, en su caso, con certificados de profesio-

nalidad.

Artículo 20. Catálogo de títulos de las enseñanzas depor-
tivas.

Los títulos de Técnico deportivo y de Técnico deportivo 
superior formarán el Catálogo de las Enseñanzas Deporti-
vas, que responderá a las necesidades de las competen-
cias profesionales requeridas por el sistema deportivo y 
al desarrollo económico y deportivo a nivel nacional, 
autonómico y local.

Artículo 21. Denominación de los títulos.

La denominación genérica de los títulos de Técnico 
deportivo y de Técnico deportivo superior se completará 
con la de la modalidad deportiva de que se trate y, en su 
caso, la especialidad que corresponda cuando la norma 

que establezca el título y las enseñanzas mínimas así lo 
determine.

Artículo 22. Obtención y efectos de los títulos y certifi-
cado.

1. Los títulos de Técnico deportivo y Técnico depor-
tivo superior tienen carácter oficial y validez académica y 
profesional en todo el territorio nacional y surten los efec-
tos establecidos en la legislación vigente, y acreditan las 
competencias del perfil profesional y la formación que 
contienen y, en su caso, las unidades de competencia 
incluidas en el título.

2. El contenido del presente real decreto no consti-
tuye regulación del ejercicio profesional.

3. La superación de los ciclos inicial y final de ense-
ñanza deportiva dará lugar a la obtención del título de 
Técnico deportivo que corresponda.

4. La superación de un ciclo superior de enseñanza 
deportiva dará lugar a la obtención del título de Técnico 
deportivo superior que corresponda.

5. Los alumnos que superen el ciclo inicial del grado 
medio recibirán un certificado académico oficial, que per-
mite continuar estudios en el ciclo final del grado medio 
de la misma modalidad o especialidad deportiva y acre-
dita las competencias profesionales adquiridas en rela-
ción con el Sistema Nacional de Cualificaciones y Forma-
ción Profesional.

5. El título de Técnico deportivo permitirá el acceso a 
cualquiera de las modalidades de bachillerato, cualquiera 
que fuera el requisito académico para el acceso a las 
enseñanzas deportivas.

6. El título de Técnico deportivo superior dará dere-
cho al acceso directo a los estudios universitarios que se 
determinen, teniendo en cuenta los estudios cursados, de 
acuerdo con la normativa vigente sobre los procedimien-
tos de acceso a la universidad.

Artículo 23. Registro de los títulos.

El registro y expedición de los títulos de Técnico 
deportivo y de Técnico deportivo superior se realizará de 
acuerdo con la normativa estatal básica sobre expedición 
de títulos académicos y profesionales.

CAPÍTULO VII

Oferta de las enseñanzas deportivas

Artículo 24. Tipos de oferta.

1. La oferta de las enseñanzas deportivas podrá flexi-
bilizarse para permitir compatibilizar el estudio con otras 
actividades deportivas, laborales o de otra índole, princi-
palmente a las personas adultas y a los deportistas de alto 
rendimiento. Para ello podrán ofertarse:

a) De forma completa o parcial por bloques o por 
módulos de enseñanza deportiva.

b) En régimen de enseñanza presencial o a distancia.
c) Mediante distribución temporal extraordinaria de 

módulos del bloque específico y del bloque común en su 
conjunto.

d) Ofertas especiales para grupos específicos.

2. Las Administraciones educativas, en el ámbito de 
sus competencias, establecerán las medidas necesarias 
para la organización de la oferta.

Artículo 25. Ofertas específicas.

1. El Consejo Superior de Deportes podrá promover 
convenios de colaboración con las Federaciones deporti-
vas españolas y las Comunidades Autónomas para:
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a) Realizar ofertas específicas de enseñanzas depor-
tivas dirigidas a los deportistas de alto rendimiento y 
aquellos que estén incluidos en programas de tecnifica-
ción deportiva.

b) La creación de ofertas específicas de enseñanzas 
deportivas cuando las circunstancias de oferta y disper-
sión de la demanda lo aconsejen.

2. Las Administraciones educativas podrán estable-
cer convenios a fin de que las enseñanzas del bloque 
común se puedan ofertar en un centro, sea cual fuere la 
modalidad que imparta, y el resto de las enseñanzas en 
otro centro público o privado diferente.

Artículo 26. Formación a distancia.

Dentro de la oferta del ciclo de enseñanzas deportivas 
correspondiente, se podrán ofertar a distancia los módu-
los del bloque común y aquellos otros que disponga el 
real decreto que establezca el título y las enseñanzas 
mínimas correspondientes.

Artículo 27. Evaluación de la formación a distancia.

La evaluación final para cada uno de los módulos de 
enseñanza deportiva cursados a distancia exigirá la supe-
ración de pruebas presenciales, que se realizarán dentro 
del proceso de evaluación continua. El número máximo 
de convocatorias será el establecido para el régimen de 
enseñanza presencial.

Artículo 28. Condiciones de los centros para impartir for-
mación a distancia.

1. Los centros que impartan enseñanzas deportivas a 
distancia deberán contar con autorización previa para 
impartir esas mismas enseñanzas en régimen presencial.

2. Las Administraciones educativas, en el ámbito de 
sus competencias, podrán adoptar las medidas necesa-
rias y dictar las instrucciones precisas a los centros de su 
ámbito territorial para la puesta en marcha y funciona-
miento de la oferta de módulos de enseñanza deportiva a 
distancia, con el fin de que puedan disponer de los espa-
cios, equipamiento, recursos y profesorado que garanti-
cen la calidad de estas enseñanzas. Asimismo, dichos 
centros deberán contar con los materiales curriculares 
adecuados y se adaptarán a lo preceptuado en la disposi-
ción adicional cuarta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

CAPÍTULO VIII

Acceso, promoción y admisión

Artículo 29. Requisitos generales para acceso y promoción.

1. Para acceder al ciclo inicial de las enseñanzas de 
grado medio será necesario tener el título de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente a 
efectos académicos.

2. Para acceder al ciclo final de las enseñanzas de 
grado medio será necesario acreditar tener superado el 
ciclo inicial de grado medio en la correspondiente moda-
lidad o especialidad deportiva.

3. Para acceder al ciclo de grado superior será nece-
sario tener el título de Bachiller o equivalente a efectos 
académicos, así como el título de Técnico deportivo en la 
correspondiente modalidad o especialidad deportiva.

4. Excepcionalmente, las Administraciones educati-
vas competentes podrán autorizar el acceso al bloque 
común del ciclo final de grado medio sin haber concluido 
el módulo de formación práctica del ciclo inicial, siempre 
que se acrediten los requisitos de carácter específico que, 
para el ciclo final de la modalidad o especialidad depor-

tiva, se determinan en el correspondiente real decreto 
que establezca el título y enseñanzas mínimas.

En caso de producirse esta excepcionalidad, para 
acceder al bloque específico del correspondiente ciclo 
final se exigirá tener superado en su totalidad el ciclo ini-
cial de la misma modalidad o especialidad deportiva.

5. Excepcionalmente, cuando las características de 
la modalidad o especialidad deportiva lo requieran, el real 
decreto que establezca el título y enseñanzas mínimas 
podrá establecer una edad mínima para el acceso a las 
enseñanzas del grado medio. Esta modificación no afec-
tará a las condiciones de edad para participar en la prueba 
de acceso a la que se refiere el artículo 31.

Artículo 30. Requisitos de acceso de carácter específico.

1. Además de los requisitos generales establecidos 
en el artículo 29, para el acceso a cualquiera de los ciclos 
de enseñanza deportiva se podrá requerir la superación 
de una prueba de carácter específico, organizada y con-
trolada por las Administraciones educativas, o acreditar 
un mérito deportivo en el que se demuestren las condicio-
nes necesarias para cursar con aprovechamiento y segu-
ridad las enseñanzas correspondientes, así como para el 
reconocimiento que la modalidad o especialidad depor-
tiva pueda tener en el ámbito internacional.

2. El real decreto que establezca el título y las ense-
ñanzas mínimas, en su caso, determinará la estructura, 
carga lectiva, contenido y los criterios de evaluación de las 
pruebas de carácter específico, así como los méritos depor-
tivos exigidos para el acceso al ciclo correspondiente.

3. La superación de la prueba de carácter específico o 
la acreditación de los méritos deportivos sustitutivos de 
esta prueba, junto con los módulos relacionados, acredita-
rán las competencias deportivas requeridas y, en su caso, 
las correspondientes unidades de competencia del Catá-
logo Nacional de Cualificaciones Profesionales, siempre 
que la prueba incluya las realizaciones profesionales y cri-
terios de realización de dichas unidades de competencia.

Artículo 31. Acceso sin los títulos de Graduado en Edu-
cación Secundaria Obligatoria y de Bachiller.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29, será 
posible acceder a las enseñanzas sin tener el título de Gra-
duado en Educación Secundaria Obligatoria o de Bachiller, 
siempre que el aspirante reúna los otros requisitos de 
carácter general y específico que se establezcan, de confor-
midad con lo señalado en los artículos 29 y 30 y, además, 
cumpla las condiciones de edad y supere la prueba corres-
pondiente, según se especifica a continuación:

a) Prueba de acceso al grado medio. Tiene por objeto 
demostrar los conocimientos y habilidades suficientes 
para cursar con aprovechamiento las enseñanzas de 
dicho grado. Los contenidos de la prueba versarán sobre 
los contenidos que se determinen en el currículo de Edu-
cación Secundaria Obligatoria de la correspondiente 
Comunidad Autónoma. Para realizar esta prueba se 
requiere una edad mínima de 17 años.

b) Prueba de acceso al grado superior. Tiene por 
objeto demostrar la madurez en relación con los objetivos 
formativos del bachillerato. Esta prueba versará sobre los 
contenidos de las materias comunes que se determinen 
en el currículo de Bachillerato de la correspondiente 
Comunidad Autónoma. Para realizar esta prueba se 
requiere una edad mínima de 19 años y estar en posesión 
del título de Técnico Deportivo en la correspondiente 
modalidad o especialidad deportiva, o de 18 años cuando 
se posea, además del título anterior, un título de Técnico 
relacionado con aquél al que se desea acceder.

Tanto en uno como en otro caso, la edad mínima esta-
blecida deberá cumplirse dentro del año natural de reali-
zación de la prueba.
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2. La prueba de acceso a la formación profesional de 
grado medio podrá sustituir a la prueba de acceso al 
mismo grado de las enseñanzas deportivas.

3. La parte común de la prueba de acceso a la forma-
ción profesional de grado superior podrá sustituir a la 
prueba de acceso al mismo grado de las enseñanzas 
deportivas.

4. Las Administraciones educativas:

a) Regularán las pruebas de acceso en el ámbito de 
sus respectivas competencias, y realizarán, al menos, una 
convocatoria anual.

b) Asimismo podrán ofertar y programar cursos de 
preparación de las pruebas de acceso, tanto para el grado 
medio como para el grado superior, para aquellos alum-
nos que tengan, respectivamente, un programa de inicia-
ción profesional o un título de técnico deportivo, relacio-
nados con las enseñanzas a las que se pretende acceder. 

5. La calificación de los cursos de preparación y de 
las pruebas de acceso se realizará de la siguiente forma:

a) Los cursos de preparación de la prueba de acceso 
serán evaluables de 1 a 10 puntos, sin decimales. 

b) La nota final de la prueba para el acceso al grado 
medio, expresada en la escala numérica de 1 a 10, con dos 
decimales, será la media aritmética de las notas alcanza-
das en las distintas partes, siempre que éstas sean supe-
riores o iguales a cuatro. Cuando se haya realizado el 
curso de preparación de la prueba de acceso, la nota final 
de la prueba será la suma de la media aritmética, más la 
puntuación que resulte de multiplicar por 0,15 la califica-
ción obtenida en el curso de preparación cuando ésta sea 
cinco o superior. En ningún caso la nota resultante será 
superior a 10. 

c) La nota final de la prueba para el acceso al grado 
superior, expresada en la escala numérica de 1 a 10, con 
dos decimales, será la media aritmética de la nota de la 
prueba de acceso y la nota final de las enseñanzas de Téc-
nico deportivo, siempre que ambas sean superiores o 
iguales a cuatro. Cuando se haya realizado el curso de 
preparación de la prueba de acceso, la nota final de la 
prueba será la suma de la media aritmética más la pun-
tuación que resulte de multiplicar por 0,15 la calificación 
obtenida en el curso de preparación cuando ésta sea 
cinco o superior. En ningún caso la nota resultante será 
mayor a 10. 

En todos los casos serán positivas las calificaciones 
iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a 
cinco. 

Artículo 32. Validez de la prueba de acceso y de los 
requisitos de carácter específico.

1. La prueba de acceso, a la que se refiere el artícu-
lo 31, tendrá validez en todo el territorio nacional.

2. Los requisitos de carácter específico tendrán vali-
dez en todo el territorio nacional. La duración de la validez 
se determinará en el correspondiente real decreto que 
establezca el título y las enseñanzas mínimas.

Artículo 33. Acceso de los deportistas de alto rendi-
miento a las enseñanzas deportivas.

1. De acuerdo con lo previsto en los artículos 67 y 85 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 
en el artículo 53 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del 
Deporte, quienes acrediten la condición de deportista de 
alto nivel o deportista de alto rendimiento estarán exen-
tos de cumplir los requisitos de carácter específico para 
tener acceso a las enseñanzas deportivas en la modalidad 
o especialidad correspondiente.

2. El real decreto que establezca el título y las ense-
ñanzas mínimas determinará la acreditación de compe-
tencias relacionadas con los requisitos de carácter especí-

fico que proceda otorgar a aquellos deportistas con 
licencia expedida u homologada por la respectiva Federa-
ción deportiva española, que cumplan alguna de las 
siguientes condiciones:

a) Que sean deportistas calificados como de alto 
rendimiento o equivalente por las Comunidades Autóno-
mas, de acuerdo con su normativa.

b) Que hayan sido seleccionados por la correspon-
diente Federación deportiva española para representar a 
España, dentro de los dos últimos años, en al menos una 
competición oficial internacional de la categoría absoluta.

c) Que pertenezcan a otros colectivos propios de la 
modalidad deportiva que, por su nivel técnico y la expe-
riencia deportiva, establezca la propia norma.

Artículo 34. Criterios de admisión. 

1. En los centros sostenidos con fondos públicos, 
cuando el número de aspirantes supere al número de pla-
zas ofertadas, se aplicarán los siguientes criterios de 
admisión:

a) Para el acceso al ciclo inicial de grado medio, el 
expediente académico de los aspirantes en la Educación 
Secundaria Obligatoria.

b) Para el acceso al ciclo superior, la calificación 
final de las enseñanzas conducentes al título de Técnico 
deportivo, en la modalidad o especialidad correspon-
diente.

2. Las Administraciones educativas establecerán un 
porcentaje de plazas reservadas en las enseñanzas depor-
tivas de:

a) Al menos un 5% de las plazas ofertadas para quie-
nes acrediten algún grado de discapacidad.

b) Al menos un 10% de las plazas ofertadas para los 
deportistas de alto rendimiento.

c) Al menos un 10% de las plazas ofertadas para 
quienes accedan acreditando la prueba de acceso sustitu-
toria de los títulos de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria y de Bachiller para el acceso a las enseñanzas 
de grado medio y de grado superior.

d) Al menos un 10% de las plazas ofertadas para 
quienes acrediten, según el caso, la homologación de su 
diploma federativo, o la convalidación, o la correspon-
dencia a las que se refieren la disposición adicional cuarta 
y la disposición transitoria primera.

3. Dentro del cupo de plazas para deportistas de alto 
rendimiento, tendrán prioridad los deportistas de alto 
nivel. 

Artículo 35. Matrícula en los ciclos de las enseñanzas 
deportivas.

1. La matrícula en las enseñanzas deportivas 
estará determinada por el tipo de oferta de dichas ense-
ñanzas.

2. En todo caso, la matricula se realizará en cada uno 
de los ciclos de enseñanza deportiva, o bien por módulos 
o bloque de enseñanza deportiva, en el caso de matrícula 
parcial.

3. Con objeto de garantizar el derecho a la movilidad 
del alumnado, la ordenación académica de los ciclos en 
las Comunidades Autónomas deberá posibilitar la opción 
de matriculación en régimen presencial o a distancia de 
aquellos alumnos que hayan superado algún módulo 
deportivo en otra Comunidad Autónoma y no hayan ago-
tado el número de convocatorias establecido. Para ello 
podrán realizar matrícula parcial en aquellos módulos 
que tengan pendientes.
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CAPITULO IX

Correspondencias, convalidaciones y exenciones

Artículo 36. Correspondencias con la experiencia depor-
tiva.

Los reales decretos que establezcan los títulos y ense-
ñanzas mínimas determinarán los módulos de enseñanza 
deportiva que serán objeto de correspondencia formativa 
con la experiencia deportiva correspondiente, así como 
los requisitos y condiciones para la misma.

Artículo 37. Convalidación entre módulos de enseñanza 
deportiva con los módulos de formación profesional. 

El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autó-
nomas, establecerá las convalidaciones entre las enseñan-
zas deportivas y las enseñanzas de formación profesional.

Artículo 38. Convalidaciones entre módulos de ense-
ñanza deportiva de grado superior y las enseñanzas 
universitarias. 

El Gobierno, oído el Consejo de Universidades, esta-
blecerá las convalidaciones entre estudios universitarios 
y estudios de enseñanzas deportivas de grado superior, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 65.4 de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 39. Exención del módulo de formación práctica.

La exención total o parcial del módulo de formación 
práctica podrá determinarse en función de su correspon-
dencia con la experiencia como técnico, docente ó guía, 
dentro del ámbito deportivo o laboral, siempre que se acre-
dite una experiencia relacionada con los estudios de ense-
ñanzas deportivas superior al doble de la duración del 
módulo de formación práctica, que permita demostrar los 
resultados de aprendizaje correspondientes a dicho 
módulo. El real decreto que apruebe el correspondiente 
título y enseñanzas mínimas determinará, en su caso, el 
organismo o entidad que puede certificar la experiencia, 
especificando su duración, la actividad desarrollada y el 
periodo de tiempo en que ha desarrollado dicha actividad.

Artículo 40. Convalidación de módulos de enseñanza 
deportiva por la acreditación de unidades de compe-
tencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profe-
sionales.

1. Serán objeto de convalidación los módulos de 
enseñanza deportiva de una determinada modalidad o 
especialidad referidos a una unidad de competencia que 
forme parte del Catálogo Nacional de las Cualificaciones 
Profesionales, siempre que la unidad de competencia se 
acredite con:

a) Cualquier otro título de las enseñanzas deportivas 
o de formación profesional.

b) Certificado de profesionalidad.
c) Acreditación parcial conforme a lo que se esta-

blezca en cumplimiento de lo previsto en el artículo 8.3 de 
la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificacio-
nes y de la Formación Profesional.

Artículo 41. Validez de los módulos de enseñanza depor-
tiva del bloque común.

La superación de cada uno de los módulos de ense-
ñanza deportiva del bloque común en un determinado ciclo 
de cualquiera de las modalidades y especialidades deporti-
vas tendrá validez para las enseñanzas del mismo ciclo, de 
cualquier otra modalidad o especialidad deportiva. 

Artículo 42. Convalidación entre módulos de enseñanza 
deportiva del bloque específico. 

1. Serán objeto de convalidación los módulos de 
enseñanza deportiva del bloque específico que sean 
comunes a varios ciclos de enseñanzas deportivas, siem-
pre que tengan igual denominación, duración, objetivos, 
criterios de evaluación y contenidos, de acuerdo con lo 
establecido por la norma que regule cada título. La aplica-
ción se realizará conforme a lo que se establece en el 
artículo 44.

2. El Gobierno podrá establecer las convalidaciones 
que procedan entre aquellos módulos de enseñanza 
deportiva que no tengan la misma denominación, siem-
pre que tengan similares objetivos, contenidos y dura-
ción. 

Artículo 43. Convalidaciones de módulos de enseñanza 
deportiva de grado medio con materias de bachillerato.

Las convalidaciones de módulos de enseñanza depor-
tiva pertenecientes al grado medio con materias de bachi-
llerato se determinarán en el real decreto que establezca 
el título y las enseñazas mínimas. 

Artículo 44. Procedimientos para acordar corresponden-
cias, convalidaciones y exenciones.

1. Las solicitudes de correspondencias, convalidacio-
nes, exenciones y validez del bloque común requieren la 
matriculación previa del alumno para continuar estudios.

2. Las correspondencias, convalidaciones, exencio-
nes y validez del bloque común, una vez resueltas en la 
forma en que, para cada caso, se determina en los artícu-
los 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42 y 43, serán aplicadas por los 
centros siguiendo el procedimiento establecido por la 
correspondiente Administración educativa.

3. La correspondencia, convalidación y exención 
quedará registrada en los documentos de la evaluación, 
utilizando respectivamente las expresiones «correspon-
dencia», «convalidado» y «exento».

4. La concesión de convalidaciones no contempla-
das en los artículos anteriores se acordará en cada caso 
por el Ministerio de Educación y Ciencia, previa solicitud 
de la persona interesada, y de acuerdo con el procedi-
miento que reglamentariamente se determine.

CAPÍTULO X

De los centros y del profesorado

Artículo 45. Centros públicos y privados.

1. Las enseñanzas que regula este real decreto se 
impartirán en:

a) Centros de formación públicos o privados, autori-
zados por la Administración educativa competente.

b) Los centros integrados de formación profesional, 
que deberán cumplir los requisitos establecidos por la 
norma que determine los títulos y las enseñanzas míni-
mas de la modalidad o especialidad correspondiente.

c) Los centros de referencia nacional especializados 
en el sector deportivo a los que hace referencia el artícu-
lo 11.7 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional. Los centros 
de referencia nacional en los que se impartan enseñanzas 
deportivas deberán cumplir, además de lo que se esta-
blezca en la norma específica que regule dichos centros 
en desarrollo de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio de 
las Cualificaciones y de la Formación Profesional, los fija-
dos en este real decreto y los que determinen las normas 
que regulen los títulos y enseñanzas mínimas de la moda-
lidad o especialidad deportiva.
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d) Los centros docentes del sistema de enseñanza 
militar, en virtud de los convenios establecidos entre los 
Ministerios de Educación y Ciencia y de Defensa.

2. De manera excepcional, las Administraciones edu-
cativas podrán autorizar centros promovidos por las Fede-
raciones deportivas españolas para impartir el bloque 
específico de un determinado ciclo de enseñanza depor-
tiva, siempre que se garantice la oferta de la totalidad de la 
formación mediante convenio con otro centro, conforme a 
lo previsto en la disposición adicional primera.

3. Las solicitudes de autorización de centros promo-
vidos por las Federaciones deportivas españolas se dirigi-
rán a la correspondiente Administración educativa com-
petente, a través del Consejo Superior de Deportes, 
cualquiera que sea la localización geográfica del centro 
para el que se solicite la autorización.

4. La autorización podrá incluir la utilización de espa-
cios o instalaciones deportivas singulares y propias de la 
práctica deportiva de la modalidad o especialidad, que se 
encuentren fuera del centro, siempre que sean adecuados 
para el desarrollo de las actividades formativas, que se 
identifiquen dichos espacios y que satisfagan las caracte-
rísticas que les correspondan, acreditando documental-
mente la autorización para uso exclusivo o preferente de 
las mismas durante el tiempo en que tengan lugar las 
actividades formativas.

5. Los centros que deseen impartir enseñanzas 
deportivas podrán ser autorizados por la Administración 
educativa para ubicar estas enseñanzas en edificios e ins-
talaciones que no sean de uso exclusivo escolar, siempre 
que cumplan los requisitos de espacios formativos y equi-
pamientos determinados por las Administraciones educa-
tivas y reúnan las condiciones exigidas conforme a la 
legislación vigente.

Artículo 46. Autorización de formaciones llevadas a 
cabo fuera del ámbito territorial de gestión directa de 
una Comunidad Autónoma.

Teniendo en cuenta las peculiaridades de las enseñan-
zas deportivas, así como los condicionantes de estaciona-
lidad y temporalidad que influyen en algunas de las 
modalidades y especialidades deportivas, las autorizacio-
nes deberán permitir en todo caso que una parte de la 
formación del bloque específico, incluido el módulo de 
formación práctica, se pueda realizar fuera del ámbito de 
la Comunidad Autónoma de establecimiento. Las Admi-
nistraciones educativas pondrán en marcha la coordina-
ción y, en su caso, los convenios necesarios.

Artículo 47. Red de centros de una misma titularidad.

En el caso de una red de una misma titularidad, con-
formada por un centro base y varias sedes, que esté cir-
cunscrita al ámbito territorial de una sola Comunidad 
Autónoma, la Administración educativa, a la vista del 
informe que pueda solicitar al titular de la red, podrá 
determinar los requisitos que habrá de reunir la red en 
cuanto a su dirección y administración. En ningún caso la 
autorización reducirá los medios materiales, instalaciones 
y equipamientos deportivos y de profesorado, que estén 
directamente relacionados con la actividad docente.

Artículo 48. Ratios de alumnos-unidad escolar y 
alumnos/profesor.

1. El número máximo de alumnos por unidad escolar 
será de 30, sin perjuicio de la adaptación, en su caso, a los 
requisitos que establezca la normativa vigente del sis-
tema educativo.

2. La ratio alumnos-profesor en aquellos módulos de 
enseñanza deportiva de carácter procedimental, propios 
de la práctica deportiva, se establecerá en el real decreto 

que regule el título y las enseñanzas mínimas, de acuerdo 
con las necesidades docentes, particularidades de la 
misma y las garantías de seguridad que lo aconsejan.

Artículo 49. Requisitos de titulación del profesorado.

1. En aplicación de lo establecido en el artículo 98 y 
100 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, para ejercer la docencia de las enseñanzas que se 
regulan en este real decreto se requiere:

a) Para los módulos de enseñanza deportiva del blo-
que común: estar en posesión del título de licenciado, 
ingeniero, arquitecto o título de grado correspondiente o 
las titulaciones que, a efectos de esta docencia, se decla-
ren equivalentes, junto con la formación pedagógica y 
didáctica conforme a la normativa que desarrolle el 
artículo 100 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

b) Para los módulos de enseñanza deportiva del blo-
que específico: estar en posesión del título de licenciado, 
ingeniero, arquitecto o título de grado correspondiente o 
las titulaciones que, a efectos de esta docencia, se decla-
ren equivalentes, junto con la formación pedagógica y 
didáctica conforme a la normativa que desarrolle el 
artículo 100 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

c) Además podrán impartir los módulos de ense-
ñanza deportiva del bloque especifico: quienes posean el 
título de Técnico deportivo superior en la correspondiente 
modalidad y, en su caso, especialidad deportiva; quienes 
posean el título de Técnico deportivo en el caso de moda-
lidades deportivas que solamente tengan aprobados los 
títulos y enseñanzas mínimas de grado medio; quienes 
estén autorizados por las Administraciones educativas de 
conformidad con lo previsto en el artículo 51.1.c).

2. Junto con la regulación de las correspondientes 
enseñanzas mínimas de cada modalidad y, en su caso, 
especialidad deportiva, se indicará la concordancia de 
titulación del profesorado con el módulo que vaya a 
impartir, entendiéndose a tales efectos la relación exis-
tente entre la titulación que se requiera al profesorado y 
los contenidos del módulo. Asimismo, se establecerán las 
titulaciones que a estos efectos se declaren equivalentes.

Artículo 50. Profesorado de los centros públicos de la 
administración educativa.

1. En los centros educativos públicos, la competen-
cia docente de los módulos de enseñanza deportiva 
correspondiente al bloque común y al módulo de forma-
ción práctica de las enseñanzas que se regulan en este 
real decreto, corresponderá a los miembros de los cuer-
pos de catedráticos de enseñanza secundaria y de profe-
sores de enseñanza secundaria que reúnan la concordan-
cia de especialidad que se establezca en el real decreto 
que regule el título y enseñanzas mínimas.

2. La competencia docente de los módulos del blo-
que específico corresponderá a profesores especialistas, 
y a los miembros de los cuerpos de catedráticos de ense-
ñanza secundaria y de profesores de enseñanza secunda-
ria con la especialidad en Educación física que posean el 
título de mayor grado aprobado en la correspondiente 
modalidad o especialidad deportiva.

3. Las Administraciones educativas podrán autorizar 
a impartir módulos de enseñanza deportiva atribuidos al 
profesor especialista, a los docentes pertenecientes a los 
cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria y de 
profesores de enseñanza secundaria con la especialidad 
en Educación física que se encuentren cualificados, bien 
mediante formación diseñada al efecto o reconocida por 
dichas Administraciones educativas, bien mediante expe-
riencia profesional o deportiva.
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Artículo 51. Profesor especialista.

1. Excepcionalmente, las Administraciones educativas 
podrán autorizar como profesor especialista, para impartir 
determinados módulos de enseñanza deportiva, a:

a) Quienes posean el título de Técnico deportivo 
superior en la correspondiente modalidad y, en su caso, 
especialidad deportiva.

b) Quienes posean el título de Técnico deportivo, en 
aquellas modalidades y especialidades deportivas que 
solamente tengan aprobados los títulos y enseñanzas 
mínimas de grado medio.

c) Aquellas personas no necesariamente tituladas 
que desarrollen su actividad en el ámbito deportivo y labo-
ral, o tengan experiencia docente acreditable en las forma-
ciones anteriores de entrenadores deportivos a las que se 
refiere la disposición adicional quinta, formaciones de 
entrenadores a las que se refiere la disposición transitoria 
primera, y formación de Técnicos deportivos y Técnicos 
deportivos superiores de las enseñanzas deportivas.

d) La incorporación a la docencia de las personas a 
las que se refieren los apartados a), b) y c), se realizará en 
régimen laboral o administrativo, de acuerdo con la nor-
mativa que resulte de aplicación.

2. El real decreto que establezca el título y las ense-
ñanzas mínimas determinará las condiciones particulares 
que, en su caso, se deben reunir para impartir docencia 
como profesor especialista en cada uno de los módulos 
de enseñanza deportiva.

Disposición adicional primera. Firma de convenios para 
promover centros con las Federaciones deportivas.

1. El Consejo Superior de Deportes y los órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas promove-
rán la firma de convenios con las Federaciones deportivas 
españolas y, en su caso, con las de ámbito autonómico, 
para el fomento de estas enseñanzas, así como de los 
centros que las impartan.

2. En el marco de los citados convenios, se podrá 
prever la utilización de instalaciones deportivas de titula-
ridad pública, siempre supeditada a las necesidades deri-
vadas de la programación de las actividades de dichos 
centros.

Disposición adicional segunda. Agrupación de modali-
dades deportivas.

Sin perjuicio de su especialización, los títulos y ense-
ñanzas mínimas de más de una modalidad o especialidad 
deportiva se podrán establecer agrupadas, previa con-
sulta con el órgano responsable de la formación profesio-
nal en el Ministerio de Educación y Ciencia, siempre que 
compartan semejanzas técnicas y características intrínse-
cas comunes, estén asignadas por el Consejo Superior de 
Deportes a la misma federación deportiva y así lo aconse-
jen las necesidades de desarrollo de la modalidad o espe-
cialidad dentro de la estructura federativa.

Disposición adicional tercera. Acceso a las enseñanzas 
de personas que acrediten discapacidades.

1. Las personas con discapacidad, considerándose 
a tales efectos las comprendidas en el artículo 1.2 de la 
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportuni-
dades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad y en sus disposiciones regla-
mentarias de desarrollo, accederán a las enseñanzas 
deportivas en igualdad de condiciones con el resto del 
alumnado, siendo obligación de las administraciones 
competentes llevar a cabo los ajustes razonables para 

que este acceso no comporte restricciones injustificadas 
contrarias al principio de igualdad de oportunidades

2. Con el objeto de garantizar la eficacia de la forma-
ción y el posterior ejercicio de las competencias profesio-
nales inherentes al título, las Administraciones competen-
tes articularán el mecanismo necesario, con la inclusión 
de asesores expertos o la petición de informes, para que 
el tribunal de las pruebas de acceso de carácter específico 
pueda valorar si el grado de la discapacidad y las limita-
ciones que lleva aparejadas posibilita cursar con aprove-
chamiento las enseñanzas, alcanzar las competencias 
correspondientes al ciclo de que se trate y ejercer la pro-
fesión.

Además, en su caso, el tribunal podrá adaptar los 
requisitos y pruebas de acceso de carácter específico que 
deban superar los aspirantes que, en todo caso, deberán 
respetar lo esencial de los objetivos generales fijados en 
el artículo 3 y los objetivos que para el ciclo y grado de 
cada título se establezcan en la norma que apruebe el 
referido título y sus enseñanzas mínimas.

Disposición adicional cuarta. Equivalencia de los títulos 
establecidos con anterioridad a la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.

Los títulos de Técnico deportivo y Técnico deportivo supe-
rior establecidos con anterioridad a la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, serán equivalentes a todos los 
efectos a los correspondientes de grado medio y grado supe-
rior de las enseñanzas establecidas por la citada Ley Orgá-
nica, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Disposición adicional quinta. Efectos de las formaciones 
de entrenadores deportivos.

1. Las formaciones de entrenadores deportivos, así 
como los diplomas y certificados expedidos como conse-
cuencia de la superación de aquellas, podrán ser objeto 
de las declaraciones de homologación, convalidación y 
equivalencia a efectos profesionales con las enseñanzas 
de este real decreto. Para ello se requerirá el previo reco-
nocimiento de las formaciones, certificados y diplomas, 
en cada modalidad o especialidad, así como el estableci-
miento de los criterios que han de aplicarse en cada una 
de ellas.

Podrán ser objeto de reconocimiento las formaciones, 
diplomas y certificados de entrenadores deportivos que 
reúnan las siguientes condiciones: 

a) Que las formaciones hayan sido promovidas y los 
diplomas o certificados expedidos por los órganos com-
petentes de las Comunidades Autónomas o por las Fede-
raciones deportivas, en el ejercicio de las competencias 
reconocidas en sus estatutos y reglamentos.

b) Que las formaciones hayan sido promovidas 
hasta el día 15 de julio de 1999, fecha en la que entró en 
vigor la Orden de 5 de julio de 1999, por la que se comple-
tan los aspectos curriculares y los requisitos generales de 
las formaciones en materia deportiva a las que se refiere la 
disposición transitoria primera del Real Decreto 1913/1997, 
de 19 de diciembre.

c) Que se refieran exclusivamente a las modalidades 
y especialidades deportivas que estuvieran reconocidas 
por el Consejo Superior de Deportes, de acuerdo con el 
artículo 8, b) de la Ley 10/1990, del Deporte.

Las entidades a las que se refiere el apartado a) acre-
ditarán ante el Consejo Superior de Deportes las forma-
ciones promovidas y los certificados y diplomas expedi-
dos, de acuerdo con lo previsto en la norma que establezca 
el título y enseñanzas mínimas y en la Orden de 30 de 
julio de 1999, por la que se regula el procedimiento para 
el reconocimiento de entrenadores deportivos a los que 
se refieren el artículo 42 y la disposición transitoria pri-
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mera del Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, o 
norma que la sustituya.

Corresponderá al Consejo Superior de Deportes el 
reconocimiento de las formaciones acreditadas, en los 
casos que proceda, mediante Resolución que será publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado.

2. Las propuestas de homologación, convalidación y 
equivalencia se adoptarán sobre la base de los siguientes 
criterios:

La Comisión a la que se refiere la Orden de 8 de 
noviembre de 1999 por la que se crea la Comisión para la 
aplicación homogénea del proceso de homologación, 
convalidación y equivalencia de las formaciones de entre-
nadores deportivos, establecerá para las formaciones, 
certificados y diplomas de cada modalidad o especialidad 
deportiva reconocidos por el Consejo.

Superior de Deportes, los criterios comunes que han 
de servir de base para formular las propuestas de resolu-
ción que procedan. Para ello valorará:

a) El requisito académico que se exigió para el 
acceso.

b) Otros requisitos exigidos para el acceso.
c) El contenido y duración de los estudios realizados y 

su relación con aquellos a los que se pretendan equiparar.
d) En su caso, la experiencia deportiva y formación 

no formal que estén directamente relacionadas con las 
competencias atribuidas a los técnicos deportivos en la 
modalidad o especialidad deportiva de que se trate.

 Además de los criterios que haya establecido la Comi-
sión, se tendrán en cuenta los siguientes:

e) En los casos de equivalencia a efectos profesiona-
les se requerirá acreditar una experiencia de al menos 
tres años como entrenador, iniciador deportivo, gestor 
deportivo o cualquier otra función directamente relacio-
nada con las competencias definidas en el perfil profesio-
nal del título al que se quiere homologar.

f) En los casos de homologación será necesario 
acreditar: el título académico y edad requerida para el 
acceso al correspondiente título, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 29, así como una experiencia de al 
menos tres años como entrenador, iniciador deportivo, 
gestor deportivo o cualquier otra función directamente 
relacionada con las competencias definidas en el perfil 
profesional del título al que se quiere homologar.

g) En los casos de convalidación, se requerirá el 
título académico y edad requerida para el acceso al 
correspondiente título, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 29.

Los criterios comunes establecidos para cada modali-
dad y especialidad deportiva se harán públicos en el Bole-
tín Oficial del Estado mediante Resolución del Consejo 
Superior de Deportes.

3. Para la tramitación y resolución de los expedien-
tes individuales se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Los expedientes para homologación, convalida-
ción y equivalencia se iniciarán a solicitud individual, 
dentro del plazo de 10 años que empezará a contar desde 
el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial 
del Estado de los criterios comunes, conforme a lo esta-
blecido en esta disposición adicional.

b) La tramitación de los expedientes se ajustará al 
procedimiento que dispone la Orden ECD/189/2004, de 21 
de enero, por la que se regula el procedimiento de trami-
tación de los expedientes de homologación, convalida-
ción y equivalencia a efectos profesionales, de las forma-
ciones de entrenadores deportivos, por las enseñanzas 
deportivas de régimen especial, a los efectos de lo pre-
visto en el artículo 42 del Real Decreto 1913/1997, de 19 de 
diciembre, o norma que la sustituya.

c) Corresponderá a la unidad competente del Con-
sejo Superior de Deportes formular la propuesta de reso-
lución.

d) La resolución de los expedientes corresponderá al 
Ministro de Educación y Ciencia.

Disposición adicional sexta. Efectos de las formaciones 
anteriores convocadas por los órganos competentes 
de las Comunidades Autónomas.

1. Podrán ser objeto de convalidación las formacio-
nes relacionadas con materias del bloque común que 
hayan sido promovidas por los órganos competentes en 
materia de deporte de las Comunidades Autónomas en 
virtud de lo previsto en sus estatutos y reglamentos, siem-
pre que se hayan llevado a cabo antes del 15 de julio de 
1999, fecha en la que entró en vigor la Orden de 5 de julio 
de 1999, por la que se completan los aspectos curriculares 
y los requisitos generales de las formaciones en materia 
deportiva a las que se refiere la disposición transitoria pri-
mera del Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre.

2. Las Comunidades Autónomas a las que se refiere 
el punto anterior acreditarán la formación ante el Consejo 
Superior de Deportes, dentro de un plazo de sesenta días 
naturales contados desde el día siguiente al de entrada en 
vigor de este real decreto.

3. La determinación de los criterios que hayan de 
aplicarse a la modalidad o especialidad que proceda, se 
llevará a cabo de forma análoga a la prevista en el apar-
tado 2 de la disposición adicional quinta.

4. La tramitación y resolución de los expedientes indi-
viduales se llevará a cabo conforme al procedimiento pre-
visto en el apartado 3 de la disposición adicional quinta.

Disposición adicional séptima. Efectos de las enseñan-
zas anteriores, cursadas en centros docentes militares 
y de la guardia civil.

1. La formación llevada a cabo en centros docentes 
militares y de la guardia civil podrá ser objeto de homolo-
gación, convalidación y equivalencia a efectos profesio-
nales, siempre que reúna los siguientes requisitos: 

a) Que las formaciones hayan sido promovidas 
hasta el día 15 de julio de 1999, fecha en la que entró en 
vigor la Orden de 5 de julio de 1999, por la que se comple-
tan los aspectos curriculares y los requisitos generales de 
la formación en materia deportiva a la que se refiere la 
disposición transitoria primera del Real Decreto 1913/1997, 
de 19 de diciembre.

b) Que se refieran exclusivamente a las modalidades 
y especialidades deportivas que estuvieran reconocidas 
por el Consejo Superior de Deportes, de acuerdo con el 
artículo 8, b) de la Ley 10/1990, del Deporte.

2. A los efectos de la homologación, convalidación y 
equivalencia profesional, el Ministerio de Defensa y el 
Ministerio del Interior acreditarán la formación ante el 
Consejo Superior de Deportes dentro de un plazo de 
noventa días naturales contados desde el día siguiente al 
de entrada en vigor de la norma que establezca el corres-
pondiente título y enseñanzas mínimas.

En el caso de las títulos ya establecidos, de las moda-
lidades o especialidades de Atletismo, Baloncesto, Balon-
mano, Deportes de montaña y escalada, Deportes de 
invierno, y Fútbol, el Ministerio del Interior solicitará el 
reconocimiento, de las formaciones llevadas a cabo en 
centros docentes de la Guardia Civil, ante el Consejo 
Superior de Deportes, dentro de un plazo de noventa días 
naturales contados desde el día siguiente a la entrada en 
vigor del este real decreto.

3. La determinación de los criterios que hayan de 
aplicarse a la modalidad o especialidad que proceda, se 
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llevará a cabo de forma análoga a la prevista en el apar-
tado 2 de la disposición adicional quinta.

4. La tramitación y resolución de los expedientes indi-
viduales se llevará a cabo conforme al procedimiento pre-
visto en el apartado 3 de la disposición adicional quinta.

Disposición adicional octava. Formaciones deportivas 
que no conducen a títulos oficiales.

1. Las entidades que impartan formaciones del 
ámbito de la actividad física y deportiva que no conduz-
can a la obtención de un título oficial quedarán sometidas 
a las normas vigentes que les sean de aplicación.

2. Dichas formaciones no podrán utilizar ninguna de 
las denominaciones establecidas para los certificados, 
ciclos, grados o títulos oficiales que se regulan en este 
real decreto, ni las correspondientes a las denominacio-
nes de los centros, ni cualesquiera otras que pudieran 
inducir a error o confusión con aquéllas.

3. Los materiales de los soportes, los formatos y los 
tamaños que utilicen para expedir sus diplomas o certifi-
cados se diferenciarán netamente de los establecidos 
para los títulos oficiales en el Anexo III del Real 
Decreto 733/1995, de 5 de mayo, sobre expedición de 
títulos académicos y profesionales correspondientes a 
las enseñanzas establecidas por la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo.

4. En lugar destacado de la publicidad que emitan 
deberá figurar una referencia clara al carácter no oficial de 
los estudios que se imparten y de los diplomas o certifica-
dos que, a su término, se expiden.

Disposición adicional novena. Resolución de los proce-
dimientos regulados.

1. En los procedimientos previstos en este real 
decreto, para todo aquello no regulado expresamente en 
el mismo o en las normas que lo desarrollen se estará a lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. Si en los procedimientos regulados por este real 
decreto no recayera resolución expresa en los plazos 
señalados en cada caso, se estará a lo dispuesto en la 
disposición adicional vigésimo novena de la Ley 14/2000, 
de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas 
y del orden social.

Disposición adicional décima. Tasas y precios públicos.

Los centros dependientes de las Administraciones 
Públicas que impartan enseñanzas reguladas por este real 
decreto estarán sujetos a las tasas y precios públicos, de 
conformidad con la correspondiente normativa que le sea 
de aplicación.

Disposición adicional undécima. Calendario escolar.

Las administraciones competentes podrán ajustar el 
calendario escolar, teniendo en cuenta las peculiaridades 
de las enseñanzas deportivas y que las enseñanzas de 
algunas modalidades o especialidades deportivas, por el 
ámbito en que se desarrollan, están sujetas a condiciones 
de temporalidad.

Disposición adicional duodécima. Otras titulaciones 
equivalentes a efectos de acceso y tramitación de 
expedientes de equiparación de formaciones y ense-
ñanzas.

1. Para el acceso a las enseñanzas del grado medio o 
para la iniciación de los expedientes de equiparación de 
las formaciones y enseñanzas de dicho grado previstas en 

este real decreto, se podrá acreditar alguna de las siguien-
tes condiciones:

a) El título de Graduado en Educación Secundaria.
b) La superación de la prueba de acceso sustitutoria 

del requisito del título de Graduado en Educación Secun-
daria Obligatoria para el acceso a las enseñanzas deporti-
vas de grado medio.

c) El título de Técnico auxiliar.
d) El título de Técnico.
e) La superación del segundo curso de Bachillerato 

Unificado y Polivalente.
f) El título de Bachiller Superior.
g) La superación del segundo curso del primer ciclo 

experimental de la reforma de las enseñanzas medias.
h) La superación del tercer curso del plan 1963 o del 

segundo curso de comunes experimental de las enseñan-
zas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

i) El título de Oficialía Industrial.
j) La superación de otros estudios que hayan sido 

declarados equivalentes a efectos académicos con alguno 
de los anteriores.

k) Todos los títulos y situaciones que se detallan en el 
punto 2 de esta disposición adicional.

2. Para el acceso a las enseñanzas del grado superior 
o para la iniciación de los expedientes de equiparación de 
las formaciones y enseñanzas de dicho grado previstas en 
este real decreto, se podrá acreditar alguna de las siguien-
tes condiciones:

a) El título de Bachiller establecido por la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación general del 
Sistema Educativo.

b) La superación de la prueba de acceso sustitutoria 
del requisito del título de Bachiller para el acceso a las 
enseñanzas deportivas de grado superior.

c) La superación del segundo curso de cualquier 
modalidad de Bachillerato Experimental.

d) El título de Técnico especialista o el título de Téc-
nico superior.

e) El título de Maestría Industrial.
f) El título de Bachiller superior con el Curso de 

Orientación Universitaria (COU) o el Preuniversitario.
g) La superación de la prueba de acceso a la univer-

sidad para mayores de veinticinco años.
h) Cualquier título universitario, de ciclo largo o de 

ciclo corto.
i) La superación de otros estudios que hubieran sido 

declarados equivalentes a los anteriores.

3. Lo indicado en los puntos anteriores se entiende 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 29 y en la dis-
posición adicional quinta.

Disposición adicional decimotercera. Procedimiento de 
evaluación y acreditación de unidades de competen-
cia adquiridas por la experiencia laboral y aprendiza-
jes no formales.

1. La evaluación y acreditación de las unidades de 
competencia que formen parte del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales, adquiridas mediante la 
experiencia profesional, o por vía de aprendizajes no for-
males, se realizará mediante la acreditación parcial obte-
nida a través del procedimiento que se establezca en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.4 de la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y 
de la Formación Profesional.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia establecerá el 
procedimiento de acreditación de aquellas competencias 
no referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Pro-
fesionales que formen parte del perfil profesional de los 
títulos objeto de regulación en este real decreto, adquiri-
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das mediante la experiencia profesional y deportiva, o por 
vías de aprendizaje no formales.

Disposición adicional decimocuarta. Cursos de especia-
lización.

1. Con el fin de facilitar el aprendizaje a lo largo de 
la vida y dar respuesta a las necesidades del sistema 
deportivo, el Gobierno, mediante las normas que regu-
len los títulos de estas enseñanzas, podrá designar 
especializaciones que completen la competencia de los 
mismos.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia, a pro-
puesta del Consejo Superior de Deportes y previa con-
sulta de los órganos competentes en materia de 
deportes de las Comunidades Autónomas y de la Fede-
raciones deportivas españolas cuando proceda, esta-
blecerá los objetivos, contenidos y criterios de evalua-
ción de estas especializaciones, que se impartirán en 
centros previamente autorizados para impartir las res-
pectivas enseñanzas.

3. La certificación académica que se expida a los titu-
lados que superen una especialización mencionará el 
título al que se refiere y acreditará las competencias 
adquiridas.

Disposición adicional decimoquinta. Correspondencia 
formativa de la experiencia docente.

La norma que establezca los títulos y las enseñanzas 
mínimas de la modalidad o especialidad deportiva podrá 
determinar la correspondencia formativa entre los módu-
los de enseñanza deportiva y la experiencia docente acre-
ditable de las formaciones anteriores de entrenadores 
deportivos a las que se refiere la disposición adicional 
cuarta, formaciones de entrenadores a las que se refiere 
la disposición transitoria primera, o la formación de Técni-
cos deportivos y de Técnicos deportivos superiores en las 
enseñanzas deportivas.

Disposición transitoria primera. Efectos de las formacio-
nes deportivas.

1. Hasta la implantación efectiva de las enseñanzas 
de una determinada modalidad o especialidad, las forma-
ciones que hayan promovido o promuevan las entidades 
a las que se refiere el apartado 1.a) de la disposición adi-
cional quinta de este real decreto, estarán sujetas a las 
siguientes condiciones: 

a) Su bloque común tendrá carácter de enseñanzas 
oficiales y se impartirá en centros autorizados a tal fin por 
las administraciones competentes.

b) En su bloque específico y periodo de prácticas 
podrán obtener el reconocimiento a efectos de la corres-
pondencia formativa con las enseñanzas reguladas en 
este real decreto, siempre y cuando se adapten en su 
estructura organizativa, niveles de formación, duración, 
requisitos de acceso y profesorado, y, en todos los demás 
aspectos, a la norma que dicte el Ministerio de Educación 
y Ciencia.

c) La superación de la formación del bloque común, 
del bloque específico y del periodo de prácticas de cada 
uno de los niveles, podrá dar lugar a la equivalencia pro-
fesional que corresponda al ciclo de enseñanza deportiva 
respectivo de las enseñanzas oficiales en la misma moda-
lidad o especialidad deportiva.

2. A tal fin, el citado Ministerio regulará el procedi-
miento oportuno, previa consulta con los órganos compe-
tentes de las Comunidades Autónomas en materia de 
educación y en materia de deportes.

Disposición transitoria segunda. Vigencia de las enseñan-
zas establecidas al amparo del Real Decreto 1913/1997, 
de 19 de diciembre.

1. Hasta que se creen los nuevos títulos y enseñan-
zas en las modalidades y especialidades de atletismo, 
baloncesto, balonmano, deportes de montaña y escalada, 
deportes de invierno y fútbol, que fueron establecidas al 
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1913/1997,
de 19 de diciembre, se impartirán conforme a lo previsto 
en los reales decretos que crearon los respectivos títulos 
y enseñanzas mínimas, excepto en los aspectos que a 
continuación se detallan, que seguirán los criterios que se 
determina en los puntos siguientes.

2.  Quedarán exentos de las pruebas específicas de 
acceso a las enseñanzas: 

a) Quienes acrediten la condición de deportista de 
alto nivel, a la que se refiere el Real Decreto 1467/1997,
de 19 de septiembre, o norma que lo sustituya, en la 
modalidad o especialidad que se trate. Tal condición se 
acreditará mediante certificado expedido por el Consejo 
Superior de Deportes y el beneficio se extenderá por el 
tiempo que se determina en el citado Real Decreto 1467/
1997, o norma que lo sustituya.

b) Quienes se encuentren calificados como deportis-
tas de alto rendimiento o equivalente por las Comunida-
des Autónomas, en la modalidad o especialidad, de 
acuerdo con su normativa. Tal condición se acreditará 
mediante certificado expedido por la Comunidad Autó-
noma y el beneficio se extenderá por un plazo máximo de 
tres años, que comenzará a contar desde el día siguiente 
al de la fecha en que la Comunidad Autónoma publicó por 
última vez la condición de deportista del interesado.

c) Quienes acrediten haber sido seleccionados, en 
una determinada modalidad o especialidad, por la respec-
tiva Federación deportiva española, para representar a 
España en competiciones internacionales en categoría 
absoluta, al menos una vez en los últimos dos años. Tal 
acreditación se realizará mediante certificado expedido 
por el Consejo Superior de Deportes.

d) En las modalidades de fútbol y fútbol sala, los 
jugadores y jugadoras que, en el plazo de los últimos dos 
años, hayan pertenecido al menos una temporada a la 
plantilla de un equipo que en la misma hubiera tomado 
parte en alguna competición de categoría nacional. Tal 
condición se acreditará mediante certificado expedido 
por la Real Federación Española de Fútbol.

e) En las modalidades de deportes de invierno, para 
la especialidad de Esquí Alpino, haber quedado clasifi-
cado entre los 20 primeros, al menos una vez en los dos 
últimos años, en alguna de las pruebas de Slalom, Slalom 
Gigante o Súper Gigante de los Campeonatos de España 
Absolutos de Esquí Alpino; para la especialidad de Esquí 
de Fondo, haber quedado clasificado entre los 20 prime-
ros, al menos una vez en los dos últimos años, en alguna 
de las pruebas individuales de los Campeonatos de 
España Absolutos de Esquí de Fondo; para la especialidad 
de Snowboard, haber quedado clasificado entre los 20 
primeros, al menos una vez en los dos últimos años, en 
alguna de las pruebas individuales de los Campeonatos 
de España Absolutos de Snowboard. Estas condiciones 
deberán ser acreditadas mediante certificado expedido 
por la Real Federación Española de Deportes de Invierno.

f) En las modalidades de deportes de montaña y 
escalada, para la especialidad de Alta Montaña haber for-
mado parte, al menos una vez en los últimos dos años, 
del Equipo de Jóvenes Alpinistas, condición acreditada 
mediante certificado expedido por la Federación Española 
de Deportes de Montaña y Escalada; para las especialida-
des de Escalada y Esquí de Montaña, respectivamente, 
haber sido clasificado entre los 10 primeros, al menos una 
vez en los dos últimos años, en la especialidad de escalada 
o esquí de montaña de las categorías senior del Campeo-
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nato de España Absoluto. Estas condiciones deberán ser 
acreditadas mediante certificado expedido por la Federa-
ción Española de Deportes de Montaña y Escalada.

g) En la modalidad de atletismo, haber sido clasifi-
cado entre los ocho primeros, al menos una vez en los 
últimos dos años, en cualquier especialidad o prueba de 
la categoría absoluta del Campeonato de España. Esta 
condición deberá ser acreditada mediante certificado 
expedido por la Real Federación Española de Atletismo.

h) En la modalidad de baloncesto, los jugadores y 
jugadoras que, en el plazo de los dos últimos años, hayan 
pertenecido al menos una temporada a la plantilla de un 
equipo que en la misma hubiera tomado parte en alguna 
competición de la Liga de la Asociación de Clubes de 
Baloncesto (ACB), Liga Española de Baloncesto (LEB) o 
Liga Femenina de Baloncesto (LFB). Tal condición se acre-
ditará mediante certificado expedido por la Federación 
Española de Baloncesto.

i) En la modalidad de balonmano, los jugadores y 
jugadoras que, en el plazo de los dos últimos años, hayan 
pertenecido al menos una temporada a la plantilla de un 
equipo que en la misma hubiera tomado parte en la Liga 
de la Asociación de Balonmano (ASOBAL), la Liga de Divi-
sión de Honor B o la Liga de División de Honor Femenina 
(Liga Costablanca ABF). Tal condición se acreditará 
mediante certificado expedido por la Real Federación 
Española de Balonmano.

3. Las Administraciones competentes podrán autorizar:

a) La aplicación de las medidas sobre tipo de oferta, 
formación a distancia y criterios de admisión que se esta-
blecen, respectivamente, en los artículos 24, 25, 26, 27, 28, 
29, 30 y concordantes.

b) La aplicación de las medidas sobre reserva de 
plazas que se establecen en la disposición adicional deci-
motercera.

c) Centros con las medidas y requisitos previstos en 
el capítulo X.

Disposición transitoria tercera. Vigencia de las normas 
de desarrollo de las enseñanzas deportivas estableci-
das al amparo del Real Decreto 1913/1997, de 19 de 
diciembre.

1. En tanto el Ministerio de Educación y Ciencia no 
regule lo establecido en la disposición transitoria primera, 
continuará vigente la Orden ECD/3310/2002, de 16 de 
diciembre (BOE de 30 de diciembre), excepto en los 
aspectos que a continuación se detallan:

a) La edad para realizar las pruebas de acceso susti-
tutorias de los títulos de Graduado en Educación Secun-
daria Obligatoria y de Bachiller requeridos, respectiva-
mente, para el acceso a las enseñanzas de grado medio y 
de grado superior, que se ajustará a lo que a tal fin se 
establece en el artículo 31.

b) Los contenidos de la prueba de acceso sustitutoria 
del título de Graduado en Educación Secundaria Obligato-
ria, que se ajustará a lo previsto en el ya citado artículo 31.

c) Las enseñanzas del bloque común podrán impar-
tirse en forma presencial o a distancia.

d) La superación de la totalidad de las formaciones 
de nivel 1, en función de los contenidos y carga horaria 
superada, a propuesta del Consejo Superior de Deportes, 
podrá dar lugar a la equivalencia profesional, y, en su 
caso, a los mismos efectos académicos que el certificado 
académico oficial de superación del ciclo inicial de grado 
medio, en la misma modalidad o especialidad.

e) La superación de las formaciones del nivel 2, en 
función de los contenidos y carga horaria superada, a 
propuesta del Consejo Superior de Deportes, podrá dar 
lugar a la equivalencia profesional, y en su caso, a la 
homologación del diploma deportivo obtenido, con el 

título de Técnico Deportivo en la misma modalidad o 
especialidad.

f) La superación de las formaciones del nivel 3, en 
función de los contenidos y carga horaria superada, a 
propuesta del Consejo Superior de Deportes, podrá dar 
lugar a la equivalencia profesional, y en su caso, a la 
homologación del diploma deportivo obtenido, con el 
título de Técnico Deportivo Superior en la misma modali-
dad o especialidad.

2. En tanto no se publiquen otras normas que las 
sustituyan, seguirán en vigor las siguientes, en todo 
aquello que no se oponga a lo previsto en el presente Real 
Decreto:

a) La Orden de 30 de julio de 1999 (BOE de 12 de 
agosto), que regula el procedimiento de reconocimiento 
de las formaciones de entrenadores deportivos.

b) La Orden ECD/454/2002, de 22 de febrero (BOE de 5 
de marzo), que establece los documentos básicos de la 
evaluación y requisitos necesarios para la movilidad de 
los alumnos.

c) La Orden de 8 de noviembre de 1999 (BOE de 13 
de noviembre), que crea la Comisión para aplicación 
homogénea de los procesos de homologación, convalida-
ción y equivalencia de las formaciones de entrenadores 
deportivos, y la Orden ECI/1636/2005, de 31 de mayo (BOE 
de 4 de junio) que la modifica.

d) La Orden ECD/189/2004, de 21 de enero (BOE de 6 
de febrero), que regula el procedimiento de tramitación de 
los expedientes de homologación, convalidación y equiva-
lencia de las formaciones de entrenadores deportivos.

e) La Orden ECI/3224/2004, de 21 de septiembre, 
(BOE de 8 de octubre), que establece determinadas con-
validaciones a efectos académicos entre las enseñanzas 
oficiales y las de técnicos deportivos, así como las Órde-
nes ECI/3341/2004 de 8 de octubre (BOE de 15 de octubre) 
y Orden ECI/3830/2005 (BOE de 9 de diciembre), que la 
modifica la primera.

Disposición transitoria cuarta. Reconocimiento, a los 
efectos de homologación, convalidación y equivalen-
cia profesional, de otras formaciones anteriores de 
fútbol sala.

1. A efectos de las declaraciones de homologación, 
convalidación y equivalencia profesional previstas en la 
disposición adicional quinta, los órganos de las Comuni-
dades Autónomas competentes en materia de deporte 
podrán solicitar el reconocimiento de los diplomas y cer-
tificados de entrenadores de fútbol sala, expedidos por 
las Federaciones autonómicas de fútbol sala entre el día 4 
de febrero de 1986 y el día 15 de febrero de 1993, que no 
estuvieran contenidos en la Resolución del Consejo Supe-
rior de Deportes de 24 de abril de 2002 (BOE de 30 de 
mayo).

2. El reconocimiento exigirá que tales formaciones 
hubieran sido promovidas en las condiciones que se esta-
blecen en la citada disposición adicional cuarta.

3. Las solicitudes se formularán ante el Consejo 
Superior de Deportes, dentro de un plazo máximo de 60 
días hábiles, que se iniciará a la entrada en vigor de este 
real decreto.

4. En todos los aspectos no previstos en este precepto 
se seguirá lo dispuesto en la Orden de 30 de julio de 1999.

5. Corresponderá a la Presidencia del Consejo Supe-
rior de Deportes efectuar el reconocimiento en los casos 
que proceda, mediante la Resolución que hará pública en 
el Boletín Oficial del Estado. La instrucción del procedi-
miento la realizará la unidad competente de citado orga-
nismo.
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Disposición transitoria quinta. Reconocimiento de forma-
ciones realizadas con carácter meramente federativo.

1. El Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta 
del Consejo Superior de Deportes, y previo acuerdo de los 
órganos competentes en materia de educación y en mate-
ria de deportes de las Comunidades Autónomas, así como 
de las Federaciones deportivas españolas, podrá efectuar 
el reconocimiento que proceda de aquellas formaciones 
que se hayan realizado con carácter meramente federa-
tivo entre la entrada en vigor de la Orden de 5 de julio de 
1999 y la entrada en vigor del presente Real Decreto.

2. A los efectos de lo previsto en el punto 1 anterior, 
el Ministerio de Educación y Ciencia establecerá el proce-
dimiento que corresponda aplicar en cada caso.

Disposición derogatoria primera.

1. Queda derogado el Real Decreto 1913/1997, de 19 
de diciembre, por el que se configuran como enseñanzas 
de régimen especial las conducentes a la obtención de las 
titulaciones de técnicos deportivos, se aprueban las direc-
trices generales de los títulos y de las correspondientes 
enseñanzas mínimas, sin perjuicio de lo que se establece 
en las disposiciones transitorias segunda y tercera de este 
real decreto.

2. Quedan asimismo derogadas todas aquellas dis-
posiciones de igual o inferior rango que se opongan o 
contradigan lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera. Regulación de los requisitos 
formales necesarios para garantizar la movilidad de 
los alumnos.

El Ministerio de Educación y Ciencia regulará aquellos 
aspectos necesarios para garantizar la movilidad de los 
alumnos.

Disposición final segunda. Modificación de determinados 
aspectos que se regulan en el Real Decreto 320/2000, 
de 3 de marzo.

Se modifica el punto 7 del anexo II del Real 
Decreto 320/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
los títulos de Técnico deportivo y Técnico deportivo supe-
rior en las especialidades de Fútbol y Fútbol Sala, se 
aprueban las correspondientes enseñanzas mínimas y se 
regulan las pruebas y los requisitos de acceso a estas 
enseñanzas, que queda redactado como sigue:

«1. Para el acceso a las enseñanzas de Técnico depor-
tivo superior en Fútbol y de Técnico deportivo superior en 
Fútbol Sala, será necesario acreditar la experiencia adqui-
rida después de haber obtenido el título de Técnico depor-
tivo, como entrenador titular de equipos que participen, 
durante al menos una temporada, en: Tercera división, 
Categoría Regional Preferente, Categoría Regional Ordi-
naria, Liga Nacional Juvenil, o en competiciones de las 
categorías juvenil, cadete, infantil, alevín o benjamín.

2. La acreditación de tal experiencia se realizará 
mediante certificado expedido por la Real Federación 
Española de Fútbol o por la Federación Autonómica de 
Fútbol que corresponda.

3. En todo caso, para la acreditación a la que se 
refiere el apartado a) sólo se contabilizarán las competi-
ciones promovidas por la Real Federación Española de 
Fútbol o por las respectivas Federaciones Autonómicas 
de Fútbol.

4. La temporada se considerará completada cuando 
se acredite el cumplimiento de las funciones de forma 
ininterrumpida durante un tiempo mínimo de 6 meses, o 
en su caso, de 183 días.»

Disposición final tercera. Modificación de determinados 
aspectos que se regulan en el Real Decreto 318/2000, 
de 3 de marzo.

Para las enseñanzas a las que se refiere el Real 
Decreto 318/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
los títulos de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo supe-
rior en las especialidades de los deportes de Montaña y 
Escala, se aprueban las correspondientes enseñanzas 
mínimas y se regulan las pruebas y los requisitos de acceso 
a estas enseñanzas. La relación numérica profesor/alumnos 
en el módulo de formación técnica y metodología de la 
enseñanza del descenso de barrancos, será de 1:4.

Disposición final cuarta. Título competencial.

Este real decreto tiene el carácter de norma básica y es 
de aplicación en todo el territorio nacional, a excepción a 
excepción de lo establecido en el apartado 2 del artículo 24; 
del apartado 3 del artículo 35; del apartado 2 del artículo 45; 
y de la remisión que se hace en los preceptos a las faculta-
des de las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus 
competencias, y se dicta en virtud de las competencias que 
atribuye al Estado el artículo 149.1.30.ª de la Constitución y 
la disposición adicional primera, apartado 2 a) y c), de la 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 
a la Educación.

Disposición final quinta. Habilitación para el desarrollo 
reglamentario.

Se habilita al Ministro de Educación y Ciencia, en el 
ámbito sus competencias, para dictar cuantas normas 
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo pre-
visto en este real decreto.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 24 de octubre de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación y Ciencia,

MERCEDES CABRERA CALVO-SOTELO 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 19327 ORDEN SCO/3233/2007, de 29 de octubre, por 
la que se crea el registro electrónico del Insti-
tuto de Salud Carlos III para la presentación de 
escritos, solicitudes y comunicaciones y se 
establecen los requisitos generales para la tra-
mitación electrónica de determinados procedi-
mientos.

Como elemento destacado entre sus objetivos de 
mejora y modernización, el Instituto de Salud Carlos III 
tiene la intención de extender la administración electró-
nica a todos los ámbitos de su actividad administrativa, 
con el fin de contribuir a la creación de un sistema de 
relaciones con los ciudadanos más eficaz, eficiente y 
transparente.
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